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en primera convocatoria, o el 20 de diciembre
de 2002 en segunda convocatoria, en el mismo lugar
y a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Grupo consolidado. Aplicación del
régimen de consolidación fiscal.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Acta de la reunión.

Asistencia: Tendrán derecho a asistencia los titu-
lares de acciones inscritas en el Libro Registro de
accionistas, con cinco días de antelación a la cele-
bración de la Junta.

Tarjetas de asistencia: Podrán retirarse en la
Secretaría de la sociedad, calle Pere de Montcada,
número 1, Barcelona.

Barcelona, 25 de noviembre de 2002.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración.—52.286.

INVERSIONES BANIAR,
SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a Junta general extraor-
dinaria de accionistas, a celebrar en el domicilio
social calle Príncipe de Vergara, número 131,
Madrid, el próximo día 23 de diciembre de 2002
a las once horas, en primera convocatoria y, si no
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria,
el siguiente día, 24 de diciembre, en el mismo lugar
y hora, y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación de los artículos 1 (deno-
minación social) y 7 (política de inversiones) de
los Estatutos sociales para que la sociedad adquiera
la condición de sociedad de inversión mobiliaria
de capital variable de fondos.

Segundo.—Autorización a efectos de operaciones
que pudieran estimarse vinculadas.

Tercero.—Autorización a Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de accionistas, y en especial,
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas, así como el informe preparado al efecto
por los Administradores.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
400 acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquél número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 26 de noviembre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—52.283.

INVERSIONES
VILLA DE PARÍS I, SIM, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en los Estatutos sociales, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria, que se celebrará en el domicilio
social, calle General Castaños, numero 3, de Madrid,
el día 30 de diciembre de 2002, a las doce horas,

en primera convocatoria, y, en caso de que no se
alcanzase el quórum legalmente establecido, al día
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
proyecto de fusión de las sociedades «Ar Capital
Variable I, SIMCAV, Sociedad Anónima» (sociedad
absorbente) e «Inversiones Villa de París I, SIM,
Sociedad Anónima» (sociedad absorbida).

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance cerrado a 31 de julio de 2002, y aprobación,
en su caso, de dicho Balance como Balance de
fusión.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la fusión entre las sociedades «Ar Capital Variable I,
SIMCAV, Sociedad Anónima» (sociedad absorben-
te) e «Inversiones Villa de París I, SIM, Sociedad
Anónima» (sociedad absorbida) mediante la absor-
ción de «Inversiones Villa de París I, SIM, Sociedad
Anónima», por «Ar Capital Variable I, SIMCAV,
Sociedad Anónima», con extinción de la sociedad
absorbida y traspaso en bloque, a título universal,
de su patrimonio a «Ar Capital Variable I, SIMCAV,
Sociedad Anónima», todo ello en base al proyecto
de fusión formulado por los Administradores.

Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, de
la disolución de la sociedad «Inversiones Villa de
París I, SIM, Sociedad Anónima», sin liquidación
de su patrimonio.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Protocolización.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

A los efectos previstos en el artículo 240 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se incluyen las men-
ciones del proyecto de fusión, legalmente exigidas,
que son:

I. Identificación de las sociedades participantes:

1. Sociedad absorbente: «Ar Capital Variable
I, SIMCAV, Sociedad Anónima» con domicilio en
Madrid, calle General Castaños, número 11. Inscrita
en el Registro Mercantil de Madrid el 8 de junio
de 2000, al tomo 15.381, de la sección 8.a del Libro
de Sociedades, folio 10, hoja número M-258.074,
inscripción 1.a

2. Sociedad absorbida: «Inversiones Villa de
París I, SIM, Sociedad Anónima», con domicilio
en Madrid, calle General Castaños, número 3. Ins-
crita en el Registro Mercantil de Madrid el 2 de
junio de 1993, al tomo 6.269, de la sección 8.a del
Libro de Sociedades, folio 181, hoja número
M-102.201, inscripción 1.a

II. Procedimiento por el que se llevará a cabo
la fusión: La fusión se llevará a cabo, mediante
la modalidad de fusión por absorción, siendo «In-
versiones Villa de París I, SIM, Sociedad Anónima»,
la sociedad absorbida que se extinguirá sin que se
proceda a la liquidación de su patrimonio, y será
absorbida por «Ar Capital Variable I, SIMCAV,
Sociedad Anónima», quien adquirirá, por sucesión
universal, los derechos y obligaciones de aquella,
y a quien será transmitido en bloque la totalidad
del patrimonio social de la sociedad absorbida.

III. Tipo de canje de las participaciones: El tipo
de canje de las acciones se determina sobre la base
del valor real del patrimonio social de las sociedades
intervinientes en la operación, calculados a partir
del valor teórico de las acciones de cada una de
las sociedades resultantes a 31 de Julio de 2002,
fecha de cierre de los Balances de fusión corres-
pondientes a ambas sociedades.

Como consecuencia de la aportación del patri-
monio de «Inversiones Villa de París I, SIM, Socie-
dad Anónima», a la sociedad absorbente, los accio-
nistas titulares de las acciones de «Inversiones Villa
de París I, SIM, Sociedad Anónima», recibirán por
cada 10 acciones de «Inversiones Villa de París I,
SIM, Sociedad Anónima», con un valor nominal
de 6,01 euros cada una, 9 acciones de «Ar Capital
Variable I, SIMCAV, Sociedad Anónima», con un
valor nominal de 6,38 euros cada una.

Adicionalmente, se hace constar que se prevé
que los accionistas de «Inversiones Villa de París I,
SIM, Sociedad Anónima», recibirán, en conjunto,
una compensación complementaria en dinero de
21.802,12 euros, que se prorrateará entre el número
de acciones, recibiendo en consecuencia cada accio-
nista de «Inversiones Villa de París I, SIM, Sociedad
Anónima», que acuda al canje 0,04 euros por cada
nueva acción emitida. Dicha compensación repre-
senta menos del 10 por 100 del valor nominal de
las acciones atribuidas por lo que se cumple con
lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley de Socie-
dades Anónimas. Los accionistas que no posean
las fracciones necesarias de acciones para obtener
un número entero de acciones de la sociedad absor-
bente o para completar la ecuación de canje, podrán
agruparse con otros accionistas, o transmitir sus
acciones a otros accionistas o a terceros.

A los efectos de la fusión proyectada, y de acuerdo
con el tipo de canje establecido, se va a proceder
a proponer a la Junta general de accionistas de
«Ar Capital Variable I, SIMCAV, Sociedad Anó-
nima», como sociedad absorbente, una ampliación
del capital social en un importe máximo de
3.294.415,08 euros mediante la emisión de 516.366
nuevas acciones nominativas y representadas por
anotaciones en cuenta, con un valor nominal de
6,38 cada una de ellas, y con una prima de emisión
por acción de 0,74681477 euros, lo que supone
una prima de emisión global de 385.629,76 euros.

IV. Procedimiento de canje y fecha a partir de
la cual las nuevas acciones darán derecho a par-
ticipar en las ganancias sociales: El canje de las
acciones surtirá sus efectos desde la fecha de la
inscripción de la fusión en el Registro Mercantil,
una vez transcurrido el plazo establecido en el artí-
culo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

A estos efectos, el canje de las acciones de «In-
versiones Villa de París I, SIM, Sociedad Anónima»,
por acciones de «Ar Capital Variable I, SIMCAV,
Sociedad Anónima», se efectuará con arreglo a los
procedimientos establecidos para el régimen de ano-
taciones en cuenta a través de la correspondiente
entidad depositaria, que lo efectuará, de acuerdo
con las instrucciones de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las anotaciones
en cuenta correspondientes.

Las nuevas acciones de «Ar Capital Variable I,
SIMCAV, Sociedad Anónima», emitidas como con-
secuencia de este proceso de fusión, que son entre-
gadas a los accionistas de «Inversiones Villa de
París I, SIM, Sociedad Anónima», darán derecho
a participar en las ganancias sociales de la sociedad
absorbente, «Ar Capital Variable I, SIMCAV, Socie-
dad Anónima», a partir del día de otorgamiento
de la escritura de fusión por absorción.

V. Fecha a partir de la cual las operaciones
de la sociedad que se extingue habrán de consi-
derarse realizadas a efectos contables por cuenta
de la sociedad absorbente: La fecha a partir de la
cual las operaciones de la sociedad que se extingue,
«Inversiones Villa de París I, SIM, Sociedad Anó-
nima», habrán de considerarse realizadas a efectos
contables por cuenta de la sociedad absorbente, «Ar
Capital Variable I, SIMCAV, Sociedad Anónima»,
será la del día de otorgamiento de la escritura de
fusión por absorción.

VI. Derechos especiales que se atribuyen: A los
efectos de lo dispuesto en el apartado e) del artículo
235 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar expresamente que las
acciones de las sociedades participantes en el pro-
ceso de fusión otorgan iguales derechos a cuales-
quiera de sus titulares, no existiendo clases especiales
de acciones ni derechos especiales distintos de las
acciones, por lo que no es necesario que se otorguen
en la sociedad absorbente.

VII. Ventajas que vayan a atribuirse a los exper-
tos independientes y a los Administradores de las
sociedades que se fusionan: No se atribuirán ventajas
a los Administradores de las Sociedades que par-
ticipan en la fusión, a favor del experto indepen-
diente que intervenga en el Proyecto de Fusión,
ni a los Administradores de las sociedades que inter-
vienen en el proceso de fusión.


